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Contrato » que te refiero la aotorior Jai — . 
Let 67 de 1880, por la cual se aprueba un con-

trato i 8? ordena la adqnislcM«i de ciertaa 
" S b r í a htfttrfcaa V , . . . . 

X t l M 0» 198(1, por la oval le da una autorii» 
oioa al Poder Sjedotivo..' . ... 

Leí 66 da 1880, sobre gastoa de personal i ma-
tarial dol» Administración principal de Ha-
cienda de Barranqullla i de la nabalterna 
Sel Ciasen en el uiado 3o Bolívar. .... . 

8103 i 
81H3 

8103 I 

8104 

.. - -4 s.-iVi • 1 llUI -lo ¡h. ,A - . «11- . . U«ti • 
El Secretar io del Senado de Plenipoten-

ciario», / , ., , ¡ i , , , „• 
Julio B. Pires. 

El Secretario de la Ciímárt» d<r Repre j en -
I tantee, * ' • ' ' " ; : 

Antonio Joii Reí trepo. 

•BírtiULfO roDka «ÍÍCOTÍVO. 

Decreto rrflmero 650, en ejecución de la loi «e 
de 1 6 7 9 , por la cual no hacen varia* conce-
•ionea da tteixa* baldía» ... 8H11 

Felicitación - . . . . .8104 
8ECRETAR1 A D* ODr.UIlA. 

Nota llrijida por al Jefe municipal de Maniíá-
lea al Comandante del baUllon d * (le linca 8104 
m o a i T t i u UK IMSISOCCJUN P Í U I C A . 

Memorial del aefior Bustacia Santamaria, i re. 
.a'.aolacú>B -.t^.- , — i . «f<i«<»> 

aiOHBTAUIA III BAOIKNI>A. 
Bemate de nnoe Mngotea en la Aduana de Car-
i tajona 810S 

SECltrTARIA ^Hn. TK8080. 
Relación de laa operariouíe de caja i carte-

ra de la Tesorería- jínerAl de la Union 8106 
p.obictt JODIUIAL. 

Corte 8uprema fe'leral.^-Sentencia S lOf, 
Mlniftorio pdblíc^'-Vistaa del Procurador ... 8)0B 
¿Tino» oficíale* ' : i . . . . . . . . v . . 810C 

Bogotá, 30 do j u n i o de 1880. 
Publlqurae i ejnaúteiiH. 
Kl Prexidente de la Unioo , . 1 

( L . a . ) RAPAEIJ NITÑE2. 
[ Él Seoreiario de Relaoio'nes Éateriores, 

Lui« CáitLos Rtoo. 

L E I 55 DB 1880 

(2 DE JULIO), 
• .;. . . . • , I ¡ » í 

por la cual «e aprueba nn contrato. 

El Conyremo de lo• Estados Unidos de Colombia 

aui»íi«.(iH- .. 'jt uritlml-/ oA i 
proporoionarán a Corráis*, oon loa soguri-
4ad«a corra»pondientoa, loa libro* de deoro-
tof, 1*4 edioinoe»^oficíale» i deinna dnaomeoton 
que pueda neoeeitar para verificar « 1 trabajo. 
. . .2,f X<a ootupilaovon «e dividirá en tanto» 
Trnta(i<" ouantoa ton lo» Departamentos 
aduiiuistrativo» eo que están d iv id ido» los 
negooioa de gobierno de competencia «a 
oioual, a saber : 

De l o interior | r 
D« Relaoionee Esterioree; , > 
D e J.uatic\»j . . . 
De Instrqooion públ i ca ; 
De Beneficenoia i Recompeneae ¡,. 
De Gaerra i Marina ; 

. De Correos i Telégrafos , 
De Hacienda; 
De Fomento ¡ 
Del Tesoro ¡ 
De la Deuda nacional ; 
Do Tíionos desamortizadoa; 
De Obras públicas ; i 
De la Agrioultura nacional , 
a. Sin que «o altere la diviaion espresada, 

los Tratados conitituirán Libros, de manera 
que todos lo» negocios adscritos, a cada Se 
cretaría de Eftado oompondráu uu Libro i 
la ubra se dividirá en tantos libros cuantas 
son la» Secretaria». Si el Congreso en sus 
feeiones del presente año hioiére alguna no-

; vedad en el número de la» Secretaria», i en 

Poder Lejislativo. 
L E I 47 D E 1880 

(30 DK j u m o ) , 

reformatoria del servicio diplomático i conaular. 

K Concreto délo» Estados Unidos de Colombia : 

D E C R E T A : 

Art. 1.° En los cano» en que el servicio 
públ ico lo exija, el Toder Ejecutívji podrá ¡ 
nombrar lissta tres Ministres Plenipotencia 
ríos, a un mismo tiempo. 

Cada uno dé CftOs Minitlros podrá tener 
hasta dos Adjnnto» . 

Parágrafo . Podrá también el Poder Eje -
cut ivo nombrar ad Jtonorem, para ^ada Lega-
oion de prin-era alase, nn S c c e t a r i o i un 
Ad junto ; para cada nna de s-'gnnda cl»»e, 
nn Seoretario, í para cada anadie tercera, un 
Ad junto . 

Art . 2.° El «ueldo anual de los Cónaule» 
jenerale» «er i como sigue : -

E l de Lóndre» i el de Lima, tres mil seis-
c íentó» po-o» ( $ 3 , 6 0 0 ) . 

E l de Nneva Yorlr i el de Paris, dos mil 
oflhocléntu» pesas ( $ 2 1 8 0 0 ) . 

El de los demás, inclusive los que juzgue 
oonveniente orear el Poder Ejecut ivo , dos 
mil cuatrocientos po»os ( $ 2,<100) cada uuo. 

"Art. '8,° Loa Cónsules particulare» de 
Burdeos , L y o n , Marsella, Ámbere» , Bremcn, 
Vera^ruz, valpéraifo, Cnrs^ao, Pará i King» -
iOD, en Jamaica, gozarán de la asignación 
de mil doscientos pesó» ( $ 1 ,200) anaales. 

\Art. 4 . 6 El Poder Ejecutivo podrá seña 
lar hasta quinientos pero» ( $ 500 ) añílales 
para gastos de oficina i escritorio a los Cón-
sules particulares de nueva oreacion. 

Art . 5 . ° Esta lei empegará a rejir de?de 
«u pnblicaoion en el Diano)Ofit.ial,i quedan 
en tales términos leformados los artioulos 
1174 i 1175 del Código Fiscal, capítulo 6.° , 
servicio consular, i les artículo» 6.°" i 11 da 
la lei d« primero de m a j o de mil ooHc iento » 
sesenta i seis, orgánica del servioio d ip lomá-
tico i consular. 

Dada en Bogotá, a veintidós d e junio de 
mil ochocientos ochenta. 

E l Presidente del Sene l o de Plenipoten-
ciario*, 

M A N U E L L A Z A G B A U . 

E l Presidente de la Cámara de Represen-

Art. 1 ° Apruébase el contrato celebrado 
entra el Poder Ejeoutivo de la Union i el 
oiuifadano Manuel Ezoq)iiel Corráles, con el 

i objeto de <¡n* se forme la compilación de l»s 
disposiciones ejecutiva» vi jente» en la Repú-
blica, con la siguiente modificación a la 
cláusnla tercera de dicho contrato : 

! " 3." Deseosas ámba» partea contratante» j l > e p a r t a , n e D t 0 8 administrativos, la cora-
do quo la próxima Administración nsoiunal ptlaoion se sjustará » tales reformas. 

: «e aproveche, cnanto ántes fuere posible, de b. Los Tratados se dividirán en Trttílo» ; 
l»s ventajas de la obra, estipulan i te enm- o»to» en CujÁtulos, i estos en Secciones, según 

'prometen respectivamente: Córrale» a en- I lo exijan la» materias quo los formen, 
tregar terminado» su» trabajo», a mas tardar e. I,a numeración de lo» artioulos do oada 

| «I 30 de setiembre del presente año, ¡ el J?o- Libro será continua principiando por la uni-
dad. Con tal fin la» resoluciones ¡ órdenes eje 
cutivas se insertarán como artículos en los 
logare» correspondientes. 

<i. Por mefli" de a»teriscoa ¡ notas colocá 

der Ejeoutivo federal a contratar i hacer ¡m 
primir la Obra a modídaque se examine par 
cialrneute, de manera que la impresión i en 
cuaderuacion a la rústica eatón terminadas 

4.® 'jjerií de caV|[o Se Corr í les corroj ir las 
prueba^, con el objeto de qne la o<Hcioif;¿*í 
esmerad» ; 1 ¿n él cásn de qne la edición sea 
muí volumitínsa, el Seoretario" de lo Interior 
i Relaciones Esteríores podrá disponer qno 
se hsgá en vario» tomo». ' ' n n o " 

5 ° El-Gobierno nacional satisfará a Co -
rrále» p o r su trabajo los gastos q u e h s f a de 
hacer, inclnv))))do e l 'de Hb ros i escribientes, 

tente*, 
M A S T I S S A L O J E O R A M O S . 

la fecha ya indicada, i a cargo de l 'Te ioro das en la parto inferior do la edición i en 
nacional. letra breviario, se hará la cita del decreto o 

" Por caiiFS» estrsordínarisi, independí»!)- resolución de donde los respectivo» artícn 
tes de la voluntad de la» parte», »e estendorá lo», seccione», oapltnlos i traltw »ean to-
el término señalado en este artículo, hasta nudo» , con esprésion del número dol periódi-
treirita i uno de enero dol entrante-año." co en que hubieren sido publicados ; para 

Art. 2 o Dicho contrato se imprimirá a ' que en cnalqnier tiempo sea fáoil^ ocurrir i 
cort inuacíon dé eata lei. > ! consultar los fundamentos que hnji servido 

Dala en Bogotá, a veíutiseís de junio de ni l 'oder Ejecutivo pora espedir él decreto , . 
mil ochocientos ocheuta. resolución u Orden de que se trate. 

u . . . . o . . . . e. Corrales no reducirá a cexto manunorito t.1 1 reeidente del beuado de I ' lonipoten- , „ . . . r la Compilación r t fe t id» . porque e6to medio c íanos , i . 1 ,. ] . , , 
T _ seria snmsmonte dispendioso. Bastara que 

MAJTOEL L S Z A G B A Ü . , . . . - I J . J I I 
' forme índices completos de todo» los decre-

tos, resoluciones i ordene» e jecutivo» dicta-
dos desde el 1.a de enero de 1845 haNta al 
30 d« junio dr 1880, divididos on tres qo-

BIJP1» dp dos mil pesos ( $ 2 ,000) en d i -
nero sonante, t en c inco contado» iguales o 
de cuatrocientos pesos oada u o o , eá.-estos 
te'rmiuos: e l l . ° dentro do kw o o h o d i v pos -
teriXros o la. aprob^oion definitiva de este 
contrato 2 , 4 3 , 4 4 , ° i 6 , ° respectivamente, 
al entregarle impreso un ejemplar de loa 
libros 1.° a 4 . ° d o la Compi lac ión ; i junto 
con el último los dos índices de que se ha 
hablado. 

En el caso de que los Libros de la C o m -
pilación fueren más de cnatrc, porque Be 
aumente en este año ét número de las Sécre-
larias do E«tado, te hará un cómputo pru-
dencial, por ambas parte», para el efecto del 
pago por cuota» partes. Por la primera soma 
de dinero que'Corrále» reélba pre»tará una 
fiama personal, a satisfacción del Tesbrero 
jeneral do la Union. 

6 ° E l gssto total de la Compilación ( ed í -
oion, impresión i eq^nadernacton) ' i m p u -
tará a la partida del Presupuesto para i m -
presiones oficiales. 

7 . ' D* acuerdo ambas partes en todas las 
oláusnlas precedentes de este contrato, laa 
aceptan i so obligan a cumplirlas en lo qu* 
a oada una corresponde. 

Esta contrato se e m e n d e por duplicado i 
se someterá ó la aprobación del Poder E j e -
cutivo i del Congreso nacional 

Bogotá, febrero veintisiete de mil o c h o -
cientos ochenta. 

L u i s CARLOS Rtoo . 
M A N U E L E Z E Q U T Z L C O R R A L E S . 

Poder Ejecutivo de la- Union—^Bogotá, dt 
I marzo de 18S0. 

Aprobado : dése cuenta al Congreso . . 
El Ptesfíeiíte de 1* Union, > 

J U L I A N T R U J I L L O . 

El Secretario de lo Interior i Relaciones 
Esteríores, 

L u i s CÁSLOS RICO. 

El Presidente de Is Cámara de Repíe ien 
tantes, 

M A R T I N S A L C E D O R A M Ó N . 

K! Secretario del Sanado de Plenípoten- lunn.as, la primera para espre?ar la fecha i 
c íanos , 

Julio B. Pérez. 
El Secretario de la Cámara de Represen 

tantea, 
Antonio José Rcstrepo. 

Poder Ejecutivo nacional—^Bogotá, 2 dt julio 
he 1880. 

Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, ¿ 

R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Secretario de Instrucción pública, en 

cargado del Despacho de Gobierno, 
> M . A M A D S R F I E R R O . 

CONTRATO qnaJtiene por objeto formar la compi-
lación de laa disposicione» ejecutiva» que se hallan 
vijentes en la Nación. 

LUÍB Cárlos Rico , Secretario de lo Interior-
i Relaciones Estariore», debidamente auto, 
rizado por el Poder Ejeoutivo de la Union, 
por una parte, i Manuel Ezeqníel Corrále», 
en su propio nombre, per otra, hemos cele-
brado el siguiente, oontrato : 

l . ° Para que tenga su cumplimiento la 
leí 54 de 31 de mayo de 1875, Corráles se 
obliga a formar la compilación de las dispo-
siciones ejeoutivas que se hsllan vijatotes en 
Ik República, diotadas sobre lo» diversos 
ramos de la Admioistracion públina federa), 
bajo la inspeocíon de los Secretarios de E» . 
tado respáotívos; para lo anal IOB Oficiales 
mayores í Jefee de Seooion de las Secretarías año. 

título dol dccrcto 'o resolución i número del 
periódico en que esté publicado ; la segunda 
pira mencionar si está derogado, reformado, 
adicionado o vijente ; i la tercera para citar 
la dísposioion que hace la derogatoria, adi-
ción o reforma Dicho» índices serán exa 
minado» por el Secretario de Estad» respec 
tivo, o ¿ior lo» Jefes de Sección de la Secre-
taria que el primero designe. § ¡ todo se 
hallare coraiente después que so hagan la» 
correcciones del caso, el Secretario pondrá 
el V is to -bueno , i Corrále» hará imprimir 
todo lo qne se considere vijente, en la^orma 
mencionada. 

/ . La Compilación llevará dos índices, 
tino jeneral i ot io analítico o alfabético de 
las materia», lo» cuales formará Corráles i 
hará imprimir en letra breviario. 

3.° Deseosa» amba» parte» contratante» de 
que la próxima Administración naoional se 
aproveche, cuanto á'ute» fuere posible, de la» 
ventajas de la obra, estipulan i se compro-
meten respectivamente, Corriáles a entiegar 
terminado» sus trabajos, a mas tardar el 30 de 
setiembre del presente año, i el Poder E j e -
cutivo federal a contratar i hacer imprimir 
la obra, a medida que se examine parcial-
mente, de manera que la impresión i encua 
dernacíon a la rústica estén terminadas en la 
fecha ya indicada, í a cargo del Teeoro na-
cional. 

Modi f i cado .—Por causss extraordinarias, 
independientes do la voluntad de las partes, 
se estenderá el término señalado en est» ar-
t ículo h u t a e l . 30 de noviembre de este 

L E I ¿Í7 D E 1880 

( 6 D E J U L I O ) , 

por la «un! '«• apnieha on contrato i »e ordena 1» 
adquisición de cierta» obru» lio,lorien». 

FJ Con freso de tos Estados luidos dt Cofomhi* 

D E C R E T A : 

Art. 1." Apruébase en toda» sil» partes ol 
contrato celebrado en 15 de enero de 1879 

• por 1- 6 señores Secretario de lo Interior i 
I Relaciones feste riores i Jos*» María Quijano 

Olero, fobre redacujon, por parte del último, 
de ufia oJ>ra .titulada " Limites de los Esta-
dos Unido» dé Colombia . " 

Art. 2 . ° Se considerarán como inoluidas 
en el Presupuesto en curso i en los de las 
vijencísB económicas qu» signen, las parti-
das necesaria» para que ol Gobierno p » g u e 
al señor Quijano Otero la turna a que queda 
obl igado por el contrato. 

Art . 3.° Si Q u i j a r Otero juzgase nece-
sario o lílil hacer on viaje a España con el 
objeto de couaultar los documentos que exís-, 
tan en los sr.ohívo» d» eta Naoion, i obtener 
de áste» Iss copias auténtica» necesaria», que -
da autorizado el Poder Ejecut ivo para abo -
narle hasta tres mil pesos por el viaje, s i e n , 
do de cargo de Quijano -los gsstos jyu-a oB— 
tener los dooumentos que crea útiles. 

Art. 4.° , Destínase del Tesoro nac ional , la 
suma de c inco mil pesos para la oumpra da 
las obras siguientes : 

1.° Coleooion de documentos inédito* so-
bre el descubrimiento, conquista i ooloniza-
oion de laa posesionas españolas de ultramar, 
sacados del real arohivo de India*,*.-.. 

2 . ° Documentos para la historia Se la vida 
públioa del Libertador. 


